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Miércoles 7 de Abril de 1847. IViim. k l . 

T.as leyes y las diípoaici'onps g^nt*rales del Gobierno 
ton obligatorias p^ra cada capital df (icovincia dfíde 
qiji* se jifiblicaii oficiaItnfNte fii fita, y deidf cuatro 
días ilrajiufí p^ra loi dantas pueblos de la mijtna pro*. 
viucia. ( L t j de 3 dt Noviembre dt i83;.^ 

I.ai !?ye», Ardfnfs y anuncios qup sf rnandfii pu-
IiÜcár fu los fíolf(itifi oficialas s-* lian de n-milif at 
GfJV político n*spfrlivo, por tuvo iroinlncló si* pasa
rán á los edílores de los np ticionulo* penódirirs. Si* 
fsceptiía <1R esta diiposictort á \u\ Si'í¡oi>s (.a^irani-s 
(¡•-ii rales (Ordenes de ti de A b r i l / 9 de A gusto de 
i833 ; 

BOLEÍM OFICIAL DE IJOÍV 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

N ú m . 179. 

Intendencia. 
L a Admin i s t r ac ión de Contribuciones directas 

de esta provincia con fecha de. hoy me dice lo siguien
te. 

» L a Dirección central de Estadís t ica de la r i 
queza en 27 del actual me dice lo sij¡uiente.=:Esta 
Úirecc ion se ha enterado de la cosmiuicacion de V . 
de 25 de Febiero ú l t imo haciendo presente los obs
tácu los que encuentra para cumplir lo prevenido 
en circular de 7 .de Enero anterior, y en so vista 
ha resuello se diga á esa especial que no se opone 
en que en las relaciones deje de espresarse lo que 
cada uno paga por Conti.ibucioh para pioceder á las 
operaciones indicadas en la referida c i rcular , que 
l a parte de los cupos de que habla en su citada co
municac ión no ha de llenarse en los estados por lo 
que resulte de las relaciones, sino de lo que apa
rezca en los lepartimienios de los pueblos segun se 
marca en la espresada c i rcular , y que para eso se 
le mandaron exigir , siendo por lauto de la mayor 
impoitaticia el-que lo reclame por conducto de ese 
'Sr. loivnüenie con' nueva urgencia. . Ademas debe 
eMa central de mi cargo manii'iistar a V . que lo que 
mas le ¡mpoita por ahora, no es que en las relacio
nes no haya ocultaciones esageradas, puesto que no 
piensa averiguar por ellas la verdadera riqueza, sino 
que lo, i'mico que trata es de pun tuaüda r en lo posi
ble el grado de ocultación de cada pueblo para de-
dic i r el de toda la provincia y poder contar con 
este antecedente "cuando haya de proceder á las de-
n ías 'operac iones facultativas, debiendo V . practicar 
con el ya citado Sr. Intendente nuevas gestiones en 
e l sentido indicado, y dar paite con puntualidad ae 
cuantas dificultades se le ofrezcan para el mas exac
to cumplimiento de este servicio.=:Lo que pongo 
en conocimiento de V . S. con el fin de que se sirva 
oficiar á todos los Ayuntamientos de la provincia 
por medio del Boletín oficial para que presenten en 
esta oficina los repaitimientos que les han servido 
pata el.cobro de las C p n t ú b u c k ' n e s en el año ante

r io r , y que no lo hicieron como debieron, conmi
nándoles con la multa que previene el artículo 46 
de la instrucción de (5 de Jul io de 1845, en el Ciiso 
que no los presenten al plazo que V . S. les designe, y 
hasta mandar comisionados á su costa para que los 
recojan siempre que al referido plazo no se eucucti 
tre en esta oficina de mi cargo, pues á todo se hiin 
hecho acreedores porf falta de cumpl imién to á las 
órdenes de V . S." 

L o que se anuncia en el Bolet ín oficial pa ra co
nocimiento de todos los Ayuntamientos de la provin
cia , previniéndoles que s i en e l término, de veinte dias 
precisos desde la publicación de este anuncio no pre
sentan en l a Administr i icion de Contribuciones direc
tas los repartimientos que se mencionan, me v e r é en 
la dura necesidad de proceder a ¡a que l a misma 
oficina propone. León 30 de M a r z o de l ü ^ . ^ J u a n 
Rodr íguez R a d i l l o . 

N ú m . 180. 

Z a Dirección general de Rentas Estancadas en 
23 del actual me dice lo que siaue. 

» Debiendo subastarse en esta Dirección general 
el dia 19 de Abr i l próximo el servicio de trasportes 
de Sal á los alfolíes de esa proyincia por-el té rmino 
de 3 años , bajo las bases y condiciones . establecidas 
en el pliego publicado en la Gaceta de este di>; lia 
acordado esta Dirección decirlo á V . S. para qu^por 
medio d e l Boletín oficial d i spóngase hagan losHnun-
cios correspondientes, á fin de que pueda llegar á 
noticia de todos los que deseen interesarse en dicha 
subasta y puedan acudir á tomar parte en la l ici ta-

; c i o n . r : L a misma lo dice á V . S para su in te l i 
gencia y efectos correspondientes." 

L o que se anuncia en el Boletín oficial de la pro
vincia para conocimiento del público hisertnndo <í 
continuación el pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta del Gobierno y la parte re la t iva á esta pro
vincia . León . ' id de M a r z o de 1847.— Juan Rodríguez 
Rad i l lo . 

C O N D I C I O N E S 
bajo las cuales c o n t r a t a r á la Dirección general de 
f á b r i c a s de efectos estancados por t res . años -Jas con
ducciones de S a l á los alfolies de las provincias de 
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L e ó n , Salat i iánca y Z a m o r a , con espresion ¿ e l n ¿ -
mero1 de fhnegas de 112 l ib ras {¡ue cada año deberá 
trasportarse, y ¡as f á b r i c a s de deude kafi de hacer

se ¡as remesas. 

1. " Este contrato e m p e z a r á á tener efecto en 1 * 
de M a y o de 1847, y conclui rá en 30 de A b r i l de 
1850. 

2. a E l contratista es tará obligado á trasportar 
cada año el n ú m e r o de fanegas de Sal de 112 libras 
que se designa en el estado que se estampa á con
t inuación á los alfolíes de las provincias de León, 
Salamanca y Zamora ; pero si por aumento de con- ' 
sumos ó cualquiera otra circunstancia imprevista 
fuese necesario conducir mayor n ú m e r o que ei seña- , 
lado, ó hacer remesas á otros alfolíes que no sean 
de los designados, el contratista t endrá obl igación 
de hacerlo en la cantidad que se le prescriba por la 
Direcc ión al mismo precio que resulte de contrata. 

3 / También es tará obligado el contratista á ha 
cer las remesas desde distintas fábricas ó depósi tos 
que las señaladas por la Di recc ión , coando la mis
ma lo juzgue conveniente, ó haya falta de Sales en 
las qut: se fijan en el adjunto estado. 

4.1 E l número de fanegas necesario para los con» 
sumos de cada año "habrá de quedar precisamente 
entregado dentro de este periodo, y el contratista 
á cuyo favor quede la subasta e m p e z a r á desde lue
go á hacer remesas á todos los alfolíes en la debida 
p roporc ión , y las con t inua rá en té rminos de que 
aquellos tengan siempre existentes, cuando menos, 
la cantidad de Sal que se g r a d ú a necesaria para los 
consumos de dos meses en el referido estado; pero 
si por no conducir Sales con oportunidad disminu
yese la referida existencia sin tener noticia de que 
el contratista hnbiese tomado las medidas necesarias 
para su repos ic ión , el Administrador de Rentas de 
l a provincia lo avisará inmediatamente á la Di rec 
ción para que esta comunique las órdenes conve
nientes á las fábricas ó depós i tos , á fin de que hagan 
remesas por cuenta del contratista, que abonará la 
diferencia ó mayor coste de estas conducciones y 
toda clase de gastos que se originen por dicha cau
sa, sin que sean necesau'osal efecto otros documen
tos dé justificación que las certificaciones de ajustes 
particulares espedidas por los Administradores de 
provincia' y gefes de las fábr icas . 

5. " L a Hacienda no ha rá abono alguno por ra 
zón de mermas, y al contratista se satisfará sola-
jiiente los portes de las fanegas que entreguen los 
conductores y no de las que contengan las guias; 
pagando aquel las que resulten faltar al precio de 
estanco en el punto donde se veiifique la entrega. 

6. a L a liquidación de los portes del n ú m e r o de 
fanegas que entreguen los conductores se h a r á , abo
nando l a Hacienda paia cada fanega de 112 libras 
y legua de 8.000 varas castellanas el precio que re
sulte en la adjudicación. 

7. a E l pago de los portes se real izará en los a l 
folíes adonde fuesen cargo las Sales remesadas en el 
acto de la entrega; y si en estos no hubiese fondos 
disponibles, en la capital de la provincia; abonán
dose el total importe de aquellos una mitad en c a l 
deri l la y la otra mitad en plata ú oro. 

8. a Las conducciones han de hacerse en carros 
cubiertos, ó en caba l le r ías donde los caminos no 
permitan aquel medio de trasporte; pero en ambos 
casos han de colocarse las Sales en sacos bien acon

dicionados para precaverlas de la humedad. P roh i 
biéndose absolutamente el que las Sales se conduz
can á granel; será obl igación del contratista el pre
sentar los sacos necesarios para su envase; en el 
concepto de que sin esta circunstancia los gefes de 
las fábricas no en t rega rán los que soliciten cargar 
los conductores. 

9. a L a Sal se ha de entregar l impia y en el es
tado natural que sale de las fábr icas ; y para su com
probación se acompañará á cada remesa el corres
pondiente saquito de escandallo; y si los Admin i s 
tradores ó empleados de la Hacienda notasen que se 

í hallase sobrecargada de humedad, adulterada ó de 
cualquiera manera defectuosa, en t é rminos quede 
su recibo puedan seguirse perjuicios á aquella , no la 
admi t i r án desde luego, y dispondrán que se deposite 
por cuenta del contratista y con su in te rvenc ión , 
hasta que se halle en estado de ser admit ida , si e l 
defecto procediese de h u m e d a d , ó se acuerde loque 
corresponda si tuviese otro origen ó causa; los gas
tos que ocurran en uno y otro caso serán de cuenta 
del mismo contratista, si la abería no procediese de 
las causas que se espresarán en la condición siguien
te; en cuyo caso los referidos gastos serán de cuen
ta por mitad entre la Hacienda , y el contratista. 

10. Si la pé rd ida de la Sal ó el mal estado en 
que se entregue procediese de robo violento ó de 
otras circunstancias estraordinarias, será obl igación 
del contratista justificar legalmente dichas causas, 
en el concepto de que fuera de estos casos no podrá 
e l contratista eximirse de responsabilidad por n in 
gún otro pensado é impensado. 

11. E l precio que la Hacienda abonará por cada 
fanega y legua no ha de esceder de 12. mrs., qtie se 
fija como tipo para la subasta. 

12. E l contratista afianzará este servicio con un 
depósi to en el Banco español de San Fernando de 
120.000 rs. en m e t á l i c o , ó 400.000 en t í tulos del 3 
por roo. 

Bajo las condiciones que quedan espresadas se 
ce lebrará en esta Corte la subasta para la ejecución 
de este servicio el dia 19 de A b r i l p róx imo ante e l 
Director y Subdirectores de fábricas de efectos es
tancados, con asistencia del Asesor de las D i r e c 
ciones generales. 

Los que deseen concurrir á ella como üc i t adores 
presentarán al Director general de fábricas de efec
tos estancados dentro de la primera media hora del 
dia en que ha de celebrarse la subasta, ó sea desde 
las doce á doce y media de su m a ñ a n a , una mani
festación firmada por los mismos si concurriesen á 
su propio nombre, ó acompañando el correspondien
te poder si lo hiciesen al de otro, en el cual ospre-
sarán su allanamiento sin reserva ni escepcion de 
ninguna especie á todas las condiciones establecidas 
en este pliego. G a r a n t i z a r á n ademas su responsabili
dad acreditando haber hecho el depósi to que se 
prescribe en la condición 12.a Los que no llenen los 
requisitos espresados, no tendrán derecho á tomar 
parte en la l ici tación. 

Pasada que sea la media hora se l e e r án las ma
nifestaciones, y decidi rá el Director general, si los 
firmantes tienen ó no derecho á ser considerados 
como ü c i t a d o r e s , anotándose por el escribano los 
nombres de los que resulten tenerlo. 

Concluida que sea la lectura de dichas manifes
taciones y la nota de los. que tengan el espresado 
derecho, e m p e z a r á la licitación y se admi t i rán me-



joras y pujas para reducir el precio de 22 mrs. por 
fanega y legua designado como t ipo , con et ioierva-
lo de dos minutos, y transcurrido dicho tiempo sin 
haber otra alguna, se r emata rá en el acto en el me
jor postor, remit iéndose el espediente al Gobierno 
de S. M . para su superior aprobac ión . 

Et interesado á cuyo favor quede-la contrata 
o torgará la correspondiente escritura púb l i ca , cuyos 
gastos y los de sus copias serán de su cuenta. 

Madr id 17 de M a r z o de i847.=:Diego L ó p e z 
Ballesteros. 

JVííwiero de fanegas de Sal de 112 Zí&ras cada «na que ion ne
cesarias para los consmiw* de un «fio en ios alfolíes que á 
continuación se espresan,y fábricas de donde han de hacer
se las remesas. -

n n •? 
ca £ <2 3 

s»-

León Poza 8.500 
Almama. . . Id 2 500 
Astorga.. . . Id 6.200 
Uniieza. . . . Id 4.000 
Soñar. . . . Id.. . . . . 3.S00 
Mnnsilla.. . . Id 2.000 
Vola de Gordon. .Id.. . . . . 1.000 
Vedrosa.. . .Id. . . . . . 2.500 
Riello. . : . Id 3.500 
Biosciiro. . . Id 4.200 
Snhagun.. . . Id.. . . . • 2.700 
Valderas. . . Id 2.000 
Villamañan.. . Id 4.000 
Beiiavides.. . . Id.. . . . . . 2.800 
Valencia de Don 

Juan. . . . Id.. . . . . J j O O O ^ 

50.400 

S» 3 re 

1.400 
400 

1.000 
600 
600 
300 
200 
400 
600 
600 
400 
300 
600 
400 

200 

50.400 

La subasta de las conducciones de Sales & las provincias de 
Lugo, Coruña y León se celebrará el día 22 de Abril próximo, 
desde las dos en adelante, bajo el tipo de 28 mrs. por fanega y 
legua, y de depúsilo en el Banco español de San Fernando 80.000 
rs. en metálico ó 240.000 en títulos del 3 por 100 habiendo de 
trasportarse en cada año el siguiente número de fanegas de la 
Sal. 

PROVINCIA DK LEÓN. 

Bemfdbre. . 
Poiifernidn.. 
A'illafranca.. 

Bctanzos. 
Id.. . . 
Id. . . 

3.000 
8.000 
9.000 

500 
1.300 
1.600 

20.000 

Juan Rodríguez Radillo. 

N ú m . 181, 

Administración, de Contribuciones Indirectas y Ren
tas Es tancadas de l a provincia de León. 

Y a saben los ayuntamientos constitucionales de 
está provincia que por el a r t ícu lo 91 de la ley de 
2.3 de Mayo de 1845, están en la obligación de sa-
tísíacer en la Comisión del Banco español desde el 
día cinco de cada mes su respectivo cupo de Consu-
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rnos. Si bien es cicrlo que los nías l ian cumplid^, 
muchos se han desentendido hasta ahora de hacer
l o , por lo que me veo en el caso de prevenirles» lo 
•verifiquen inm'ediatarnenle, evi tándome el disgusto 
de tener que solicitar de la Intendencia el rigor del 
aprendo. 

Todo ayuntamiento qne antes del din i 5 del 
corriente me oficie d á n d o m e palabra de satisfacer 
su mensualidad dentro del mes, le ofrezco no so l i 
citar apremio alguno contra é l ; pero con el bien 
entendido de que la oferta se ha de cumpl i r , pues 
en otro caso no es t rañará que el apremio se soliciv 

• le con mas rigor. 
M e prometo del celo de los ayuntámicn los exacT 

to cumplimiento, y les estaré muy. agradecido. León 
2 de A b r i l de i847.=:Ramon Alvarez Quiñones . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

2?. Francisco del Busto, benemérito de l a p a t r i a 
Ge/e superior' polí t ico de esta provincia é inspec
tor dé rninas de l a misma &c. 

Hago saber: que D. Miguel de Iglesias vecino de 
Palencia, Via solicitado el registro de un criadero de 
mineral de hierro carbonatado, bajo el nombre de 
Diana y cuatro pertenencias, sita.en t é r m i n o mis
to de Santa Olaja de la Barga y Oceja de la Peña, ' ; 
ayuntamiento de Cislierna parage llamado, Cogní-ro ' 
de San Juan , lindando al Norte con las Cañadicas, 
al S. con el r io de Uquie l lo , al E . con los prados de . 
Cuebas y al o. con Jos cánticos de Comarco; y ha
biéndole sido admitido por decreto de-hoy se niani- . 
fiesta al públ ico por medio de este edicto para que 
si alguna persona se cree con derecho á oponerse, 
l o verifique en el. t é r m i n o de diez dias contados des
de su fijación. León 10 de Marzo de 1847. 

Qué por D. Manuel Ari ja vecino de Sabero y 
representante de la Sociedad minera Saberina se han 
denunciado con el nombre de Escondida dos minas 
de carbón de piedra abandonadas por D. Miguel de 
Iglesias y D. Fernando Rodr íguez tas cuales se l la
maban Escondida y Dorotea y se comprenden en 
las cuatro pertenencias que solicita, situada en t é r 
mino de Olleros, parage llatnado el Rodio inme
diato al reguero del Corchi to , y lindan al E . enn 
tierras de T o m á s Sánchez , al O. sierra de grano, 
al S. terreno erial y al N . reguero del Corchito; y 
habiéndole sido admitido dicho denuncio por de
creto de hoy se publica por medio de este edicto 
emplazando á los dueños que eran de las espresa
das minas y á los de Jas colindantes para (pie si 
tienen algo que reclamar en contra lo ver'diquen 
dentro del ' t é r m i n o de diez dias que previene la 
ley , contados desde la fijación de este edicto. León 
10 de Marzo de 1847. 

J u z g a d o de 1.a i n s t a n c i a de R i h a d a v i a . 

E l D o c t o r D. l l a m ó n V i l l a j j o l J u e z tic I* 
i n s l n n c i a de l a v i l l a y pa r t ido de l o i b a d a v i a . 
A l S r . i i t l ' e . p o l í t i c o de la p r o v i n c i a de L e ó n , 
s e ñ o r e s «5ucees de 1.* i n s í a u c i a y d e m á s a u ' o -
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i-íd.itles c.ívih's, mUllarcs, «Ic protcccioTi y sogu-
ridiid piiblicii; sírvanse saber fine on este J,«z-
¡;;I<1() causa criuiinal fonunda de oítcio 
sobro la Hnu-rU: alevosa de Teresa üelviro ve
cina «le la Ksperela de San Clodiu del 84ivcro 
en este partido, de la que resulta cómplice una 
moza llamada tSuauu al parecer'Losada, natu
ral de San Lorenzo ¡mnediata á la villa de 
Ponl'errada que en Octubre «le vino des
de Santa Alal ina de Kiibiana en Valdeorras á 
servir á la casa de Í5. Juan Francisco Meruen-
dano cura párroco «le San Martin de Sayra cu 
el partid» del Carballino, «le edad unos veinte 
años, su estatura pequeña y (¡rucsa, cara re«ion-
da, cíe buen color, pelo y ojos castaños, y sin 
pelo en las cejas y pestañas, viste, saya «le Ma
gua azul, chaqueta de estameña color castaño, 
pañuelo á la cabeza pajjizo con flores y cenefa 
azul, mandil de picote roto y descalza. \ pgr 
auto de veinte de Febrero iillímo li«; decretado 
su arresto sin «jue basta ahora píulic^e ser ha
bida, y para cjue tenga electo se exorla á todas 
las autoridades con las iormalidades de;derecho 
y por medio de los Ifoletirtes oliciules de las 
cuati;o provincias «le Galicia y de la de León, 
para que siendo habida la sobredicha ú otra pci-
soha que lleve las prendas de ropa que íucron 
estraidas de la casa de la asesinada y se anotan 
á contiiinación, se las arreste y remitan con la 
seguridad debida á mi disposición por convenir 
así al mejor deseubrimienlo del delito, olíccrén-
dome al tanto en casos iguales. Dado en Uiba-
davia á veinte y odio de Marzo- de mil ocho
cientos cuai « nta y sietc.= l).r Haruon Villapol. 
=Por su mandado, Migu**! Millan y Carrasco. 

Efectos es/raídos de la casa de la asesinada Teresa Beleiro. 
Un delantal de picote negro con cénela de 

lana encarnada, una mantilla de paño negro á 
medio uso, una saya negra de m«oii, un pañue
lo de muselina parala cabeza con motas encar
nadaŝ  unas medias de lana, una sábana de es
topa buena, dos cobertores de buen uso, unos 
zapatos nuevos. 

V t l V Y 1 Y W X Y V Y V \ /VVt Y V * \ V V \ W \ l * Y V \ ÍV\-\ ÍVV"* * ^ fcAA * V » 

E M P R E S A D E L A F E L I C I D A D . 
T.a esperienria n r r i ' i l i i a que m i r e los principales medios 

pa ra a d q u i r i r la F f l i f i d ^ d o rupa i i en p r imer lituar las empre
sas , es t r ibani lo es ta» en la equidad y buena fó. L a d i t e r s idad 
de las <]'"• hasta ahora se l ian i n s l a l a d o , y e l buen é l i l o que 
de ellas lia r t M i l i a d n , nos i n v i t a á probar si por medio de esla 
se l iare mas l levadera la s u e i ' » de la general idad ' le los i m l i -
Y Í d n n s , ha r iendo u n pi 'qm'ñi) s a r r i f í r i o , que puede s n p n n a r l o 
h a c i a el mas i i c f e l i i , del que p o d r á i r p u r i a r grandes ven t a j a» . 

: T a l en la ¡dea que lia sujerido la iiii»t;iiiar¡fin de los a m o 
res de lá F e l i c i d a d , i o n la m a l han r r r i d n sali.vlaeer, en p a r l e , 
los deseos que ios an iman por ta prosperidad de sus r o n r i n d a -
danos . K s i a no l i an podido ponei la en p r á r l i r a , hasia a l inea, 
por nn r o n i a r ro i i los Vleinenlos que hoy para c o n s t i l u i r una 
¡isociarinii l i t i l y ve i iu j " sa para lodos. 

l.ns empresarios de la que nos m upa o m l l e n hacer su a p o -
Inji'd, fiinfíailos que el p i i l i l i r o ¡ u z e a r á de e l la por sus r e s u l l a -
d'us pci'M'iiiáoilol.-i b.'jo las siguientes bases: 

E s t a E m p r e s a se L o u s i l t u v e por l i empu de Ires a ñ o s , que 

p r í r i ¡ p i a r á n i c o n t a r f í d o i l e i..P di> IVTaizo p r i í x i r r o , y su ob
jeto es l i a i e r grandes jugadas á la Inlerta p i i m i i i v a y l i io i l e rna , 

en las que emplea t á todos los meses 5 0 , 0 o o rs. v n . si se cubr i r se 
e l n l í m e r o de slisci i l m es , ó en o l r o raso p . roporciunalmei i le . 

E l r a p n a l social seia de 3 . o o u , o o o ' d e rs . v n . d iv id idos 
en 3 0 , 0 0 0 suscriciones á t o o rs . rada u n a , papadas por m e n -
sualidades ant ic ipadas de 4 r s . , a d m i t i é n d o s e l a m b i e n el paf;o 
por t i in ies l res ó por el l o d o , si lo solicitase a l i ;un s u s r r i l o r : 
e s t o l ' p o d r a n l o m a r las suscricioues que gus t en , hasta c u b r i r e l 
Cupo mar rado . 

L a s i i scr ic inu s e i á eslensiva á Indos los pini tos de E s p a ñ a , 
y los de fue ra de esta ( j i r l e s e r á n obl icados á pa^a^ el pr in te r 
t r imes t re a n l i r i p a d n , y d e s p u é s mensualidades del ' mismo inndo, 
d e b i e n d ú ingresar los pr inierns fn 11 dos en poder del Tesore ro de 
o l a asor iar iou para e l d i a a o de F e b r e r o i n m e d i a t o , r o n obje
to de preparar las jugadas para la e s l r a r c ion de 1.° de M a r z o . 

C a d a l i e s meses se r e p a r t i r á n á los sus r r i lo res las ga i i an r i a t 
que hubiese habido en ellos, proporcional inente i las s u s r r i c i o -
stes que d i s f i u l e cada u n o . 

Todos los s i i s r r i to iea s a t i s f a r á n sus respectivas cuntas en 
los t é r m i n o s espresados, y e l que fal le u n solo mes DO t e n d í a 
opeinn á los d iv idendos de aquel i r i i ne s t r e . 

L u e g o que los sos r r i l n r e* h a y a n satisfecho sn e m p e ñ o , l a 
E m p r e s a s e g u i r á ha r iendo las mismas jugadas de 5 o , 0 0 0 r s . 
ludos los meses, y aquellos p e r r i b i r o d o sus d iv idendos romo en 
las anteriores hasta finalizar el plazo de los Ires a ñ o s , s in mas 
desembolso. 

Los sus r r i lo res en esta C o r l e a c r e d i t a r á n ser lo ron el t i l l i -
m o rer ibo de sus pagos, au tor izado por el D i r e c t o r , T e s o r e r o 
y S e c r e t a r i o ' C o n t a d o r de la E m p r e s a , por el m a l la m i s m a 
les r e i o n o r e r á e l derecho i los dividendos de las g i n a n r i a s de 
cada t r imes t r e , que les s e r á n entregadas: e n t e n d i é n d o s e igual — 
i i i en ie r nn los de las provinc ias a l presentarse en los respi r l i v o s 
puntos donde se s u s c r i b i e r o n , en los c ú a l é s los p e r c i b i r á n s in 
descuenin de fiiro. 

E l B a n c o A g r í c o l a de esta C o r t e s e r á e l deposi tar io de l a i 
u t i l i dades , y no p o d r á n ser estraidas para o l r o f i n , bajo n i n 
g ú n pretesto., s ino para, la divis ión, i n d i r a d a . ' 

C o n la deb ida a n t i c i p a c i ó n se m a n i f e s t a r á á los suscri to!es 
las jugadas que se bagan á la p r i m i t i v a y r a z ó n , r i r r u n s t a n r i a -
da de los billetes que se lomen en la moderna , para l o q u e la E m 
presa establece u n p e r i ó d i r o que l l e v a r á su n o m b r e , y s e r á nf i -
r i a l de la m i s m a ; el cua l s a l d r á todas las lardes esreplo los d o 
m i n g o s , y r o n l e n d r á ademas u n e s t r a d o del pa r le oficial de 
la G a c e l a , las p r in r ipa les noticias de los p e r í ó d i r o s de la m a 
ñ a n a , de los es l rangeros , de las sesiones de cc i r l r s , a r t í c u l o de 
modas , anunc ios , bo l sa , mercado y tea t ros , r u y a st'jscricinn en 
esta C o r l e s e r á la í n f i m a de 3 i s . a l mes , y dos para los que 
lo sean de la E m p r e s a , l levado á d o m i c i l i o , y en p r o v i m i d S 
cua t ro i es tol y, c inco á aquellos franco de p o n e . 

Se suscribe t u esta c iudad en la l i b r e r í a de la V i u d a é 
Hijos de M i ñ ó n . 

E n el p u r b l o . d e S . P e d r o Rozados p r o v i n c i a de S a l a m a n 
ca han desaparecido cua t ro yeguas de las s e ñ a s s iguienies . 

* U n a c a s t a ñ a o s c u r a , ó aror-zada o s c u r a , edad siete a ñ o s , 
calzada de una p a l a , con unas molas negras en lo b l a n c o , l a 
brada á fuego en el b r a z ú e l n dererho y p i e ñ a d a del t o n l r a r i n , 
con siete r u a r l a s de alzada y que debe pa r i r en A b c i l . 

O t r a t a m b i é n c a s t a ñ a , c e r r a d a , de seis r u a n a s y media , 
enn h i e r r o de c o r a z ó n y c i u z en e l anca i z q u i e i d a , i o n u í m s 
lunares blancos en el c o s t i l l a r , p r e ñ a d a del c o n t r a r i o y debe 
p a r i r en A b r i l . 

O t r a negra de tres a ñ o s , de seis cuar tas y i n e d i a , con 
h i e r r o de A ér. el anca de te rha , p r e ñ a d a de n a t u r a l . 

O t r a cana de 'Cua t ro a ñ o s , calzada de m i ' p i e , con h i e r r o 
de escudo a l . lado derecho y despuntada de la .oreja derecha, 
con siele rua r las de a lzada . 

Se supl ica á la persona que tuviere not ic ia de su paradero 
se s i rva poner lo en conocimiento de el S r . ]) . A n t n n i o C l i a l a n -
2 0 n , profesor de F a r m a r i a en L e ó n ó de ] ) . V e u l u r a Fuen te s 
de S a l a m a n c a , qu ien d a r á una g r a i i f i r a r í o n . 

L E O N : U l P H I i M A DE LA V I I U A E HIJOS DE M l S O N . 

http://purblo.de

